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Santiago, 03 de junio de 2021 
 

Señores 
Superintendencia de Medio Ambiente 
At. Felipe García Huneeus 
Fiscal Instructor de la División de Sanción y Cumplimiento 
Comuna de Angol  
Región de la Araucanía 
Presente.- 
 
 

 

 

 
 
De mi consideración:  
 
Por medio de la presente, y en respuesta a la denuncia por emisión de ruidos molestos 
recepcionada el día 09 de octubre de 2020, vengo a informar a Ud. sobre el programa de 
cumplimiento para mitigar los ruidos molestos en el local Unimarc Angol I, en cumplimiento 
del Decreto Supremo N° 38/11 que “Establece normas de emisión de ruidos generados por 
fuentes que indica”, del Ministerio del Medio Ambiente (MMA). 
 
La fiscalización fue realizada por la Superintendencia de Medio Ambiente en los puntos más 
sensibles y en el área de influencia directa del ruido generado por el Supermercado Unimarc 
Angol I, ubicado en Av. O'Higgins N° 1257 comuna de Angol, Región de la Araucanía.  
 
Informamos que realizamos una medición de ruido interna con empresa especialista, para 
verificar las medidas de mitigación ejecutadas antes de medir con la empresa ETFA, donde 
los resultados indican cumplimiento normativo a en todos los receptores a excepción del 
receptor 2, donde nos encontramos 5 decibeles sobre de norma en horario nocturno, a 
pesar de que con las medidas implementadas se redujo 10 decibeles en comparación a la 
medición de ruido inicial. 
 
Con respecto a lo mencionado, nos comprometemos a realizar como medida de mitigación 
adicional, la insonorización con material acústico de la sala de máquinas y zona de ubicación 
de los condensadores. 
 
Esta medida adicional se ejecutará en un plazo de dos semanas a contar del envío de este 
documento, posterior a esto se realizará la medición ETFA que será informada 
oportunamente a la autoridad. 

Ref.:     - Carta SMU 27 de mayo 2021 
              - RES. EX. N° 4 / ROL D-038-2020 
              - Carta SMU dirigida a la SMA 09 de marzo 2021 

 - Respuesta Res. Ex.  N°2/ ROL D-038-2020 del 
28-09-2020 Formula cargos que indica a Rendic 
Hermanos S.A. Titular de “Unimarc Angol I” 



 
 

Av. Cerro El Plomo 5680, piso 11, Las Condes, Santiago – Chile 
Teléfono (56-2) 2018 8000 
www.smu.cl 

 
 

 
 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. 
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1. Introducción 

 

La información que se desarrolla en el presente informe corresponde a una 

evaluación de las emisiones de ruido hacia tres receptores sensibles que se 

encuentran en viviendas cercanas al supermercado Unimarc Angol, ubicado en 

Bernardo O’Higgins N°1257, en la comuna de Angol, en la Región de la Araucanía. 

 

En terreno, por medio de inspección, se determina el área de influencia de la fuente 

de ruido, en este caso, equipos condensadores de la central de refrigeración (los 

cuales están ubicados en tres sectores: en lado este, oeste y norte del recinto), 

seleccionando tres puntos críticos de recepción que son representativos frente a las 

emisiones de ruido generadas producto de su funcionamiento.  

 

Para ello, se realizaron mediciones de nivel de presión sonora con el fin de tener 

registros que permitan evaluar el cumplimiento de la normativa vigente, Decreto 

Supremo N°38/2011 “Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica” 

del Ministerio del Medio Ambiente, la cual establece los límites máximos permisibles, 

según el uso de suelo del receptor. 
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2. Objetivos 

 

• Obtener valores representativos de los niveles de ruido de fondo, en horario 

diurno y nocturno para los receptores más sensibles. 

 

• Obtener los valores del nivel de presión sonora, en los puntos receptores 

más sensibles, en horario diurno y nocturno. 

 

• Comparar estos valores con los niveles de ruido máximos permitidos por el 

Decreto Supremo N° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente, según uso 

de suelo del receptor. 
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3. Metodología de Medición 

3.1 Procedimiento de Medición 

 

La campaña de medición en los puntos escogidos, incluyendo muestra de ruido de 

fondo y medición de fuente, se llevó a cabo el día lunes 24 de mayo del 2021, en 

jornada diurna desde las 17:00 hasta las 18:30, y en jornada nocturna desde las 

21:00 hasta las 21:50 horas. 

 

En los puntos receptores, el instrumento se ubicó entre 1,2 y 1,5 metros de su eje 

vertical (piso) y en lo posible a 3,5 metros o más de las paredes y superficies 

reflectantes. Todas las mediciones fueron hechas bajo circunstancias normales en 

los sectores indicados.  

 

El método de medición se explica a continuación: 

Se calibra el equipamiento a utilizar, certificando su uso apropiado. Se miden los 

Niveles de Presión Sonora (NPS) con unidad en decibeles y curva de ponderación 

“A”, [dB(A)], en Respuesta Lenta.  

 

La medición en los puntos receptores externos, se realizaron bajo las condiciones 

definidas en el Decreto Supremo N° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente, en 

lo que respecta a tiempos de medición según el tipo de ruido, es decir, se realizan 

tres mediciones de un minuto para cada punto receptor determinado. Estas 

mediciones fueron realizadas en jornada diurna y nocturna, durante las cuales las 

fuentes de ruido en estudio, como lo son los equipos condensadores de la central de 

refrigeración, se encontraban activas.  

 

Además, se procedió a medir el ruido de fondo en los receptores, donde sus niveles 

definitivos fueron determinados en función de las variaciones de niveles observados 

durante cada registro, no existiendo una diferencia mayor de 2 dB(A) entre dos 

registros consecutivos de 5 minutos. 
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Para Zonas Rurales se aplicará como nivel máximo permisible de NPC, el menor 

valor entre: 

 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 

b) NPC para Zona III de la Tabla 1. 

 

Para estas Zonas, se define: 

 

• Zona I: Exclusivamente uso de suelo residencial o bien este uso de suelo y 

algunos de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área verde. 

• Zona II: Permite además de los usos de suelo de Zona I, equipamiento a 

cualquier escala. 

• Zona III: Permite además del uso de suelo de la Zona II, actividades 

productivas y/o de infraestructura. 

• Zona IV: Permite sólo usos de suelo de actividades productivas y/o de 

infraestructura. 

• Zona Rural: Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el 

Instrumento de Planificación Territorial respectivo. 

 

 

Los 3 puntos receptores, según la información contenida en el Plan Regulador 

Comunal de Angol, se encuentran en una zona denominada ZR3-2, cuyos usos de 

suelo permitido corresponden a Residencial y Equipamiento [R; Eq]. De acuerdo a 

esto y a la tabla de homologaciones incluida en la Resolución Exenta N°491 de mayo 

del 2016 de la SMA, esta zonificación se homologa a Zona II, cuyos máximos 

permisibles en horario diurno son 60 dB(A) y en horario nocturno corresponde a 45 

dB(A). 
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5. Reporte Técnico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPORTE TÉCNICO 

 

D.S. N° 38 DE 2011 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que 

Indica 
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6.1 Soluciones Conceptuales 

 

Algunas posibles soluciones para disminuir el exceso de niveles de ruido, para el 

período nocturno, en R2 donde se supera la norma por 5 dB(A), para este tipo de 

fuentes, son las siguientes: 

 

Como la superación es sólo por 5 dB(A), se puede reducir la emisión de ruido 

con un biombo o pantalla acústica con típica forma de “U”, que rodee toda la 

cabina, estos paneles posee buenas características de atenuación, que en 

promedio alcanzan 10 dB(A), bajo un estudio en detalle adecuado a distancias, 

alturas y hermeticidad. Este tipo de soluciones, están confeccionadas con 

paneles acústicos formando un sándwich de acero galvanizado, interior de lana 

mineral o lana roca de alta densidad, y cara vista de acero galvanizado 

perforado. Esta solución se debería ubicar encerrando al equipo condensador 

por todo su perímetro, con la cantidad de paneles que sean necesarios de 

acuerdo a sus dimensiones, como lo que se muestra en la Figura 2 (foto 

referencial).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Panel Acústico Típico para Biombo Tipo “U” (Foto Referencial). 
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7. Conclusiones 

 

Al realizar la medición de ruido, en los receptores sensibles más cercanos a la 

fuente, en este caso, los equipos condensadores de la central de refrigeración del 

supermercado Unimarc Angol, el cual está ubicado en Bernardo O’Higgins N°1257, 

en la comuna de Angol, en la Región de la Araucanía; se obtuvieron resultados de 

mediciones de Nivel de Presión Sonora equivalente, las cuales fueron realizadas en 

los puntos externos escogidos en el patio de los receptores R1, R2 y R3, con 

condensadores de la central de refrigeración en pleno funcionamiento.  

 

En estos receptores se evidencian distintos comportamientos de acuerdo al ruido 

propio de las fuentes, sumado a otros factores puntuales como el ruido de fondo del 

lugar. El nivel obtenido para horario diurno corresponde a 52 dB(A) en R1, 53 dB(A) 

para R2 y 53 dB(A) en R3. Y para horario nocturno corresponde a 44 dB(A) para R1, 

50 dB(A) en R2 y 45 dB(A) para R3.  

 

Al realizar el análisis de Niveles Máximos Permitidos y constatar el uso de suelo 

para los receptores seleccionados, se determinó que su zonificación se homologa a 

Zona II. Esto implica que el nivel máximo permisible para horario diurno equivale a 

60 dB(A), y para horario nocturno equivale a 45 dB(A). 

 

Finalmente, los niveles de ruido obtenidos fueron evaluados según la normativa del 

Ministerio del Medio Ambiente D.S.N°38 del 2011, los cuales, para los tres 

receptores, R1; R2 y R3, se obtiene un valor que No Supera el máximo permisible 

en horario diurno, pero no así para el horario nocturno, ya que para el receptor R2  

la medición  Supera  el máximo permisible. 

 

Se concluye entonces que, en los puntos receptores R1& R3, en horario diurno 

y nocturno, y en R2 en horario diurno, la fuente cumple con la normativa según 

el D.S. N°38/2011 del MMA. Mientras que en el punto receptor R2 en horario 

nocturno, la fuente No Cumple con la normativa según el D.S. N°38/2011 del 

MMA. 
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Anexo B 

Certificados de Instrumentos y Calibrador 
Calibrador Acústico 
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